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RESO LUCIÓN N'

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLA¡IADO A LICITAC|óN OE MENOR CUANíA
NACIONAL N' 0212026 'SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUOALES Y/O
VALORES . CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" . IO NO 478.640, PARA EL

SERV|C]O NACIONAL DE CALIOAD Y SALUD ANIilAL (SENACSA).

San Lorenzo,.ll de abril de 2026

VISTO: El llamado a Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N' 02/2026 'SERVICIO DE

TRANSPORfE DE CAUDALES Y/O VALORES . CONTRATO ABIERTO .
PLURIANUAL - lD N" 478.6¿tO, convocado por el Servicio Nacional de Calidad y Salud

An¡mal (SENAGA); y

CONSIDERANDO:

Et Memorándum D.O.C. N" 40312026, d€ f€cha 20 de abril de 2026, ds la

Dirocción Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de

Administración y Finanzas del SENACSA, Expedi€nt€ SAES N' 24.576.

Que, por Resolución del SENACSA N' 1993 de fecha 18 de d¡ciembro do 2025,

se aprobó el Hiego de Bases y Condiciones y se autorizó la realización del llamado a
Licitación de Menor Cuantla Nac¡onal M 022026 'SERVICIO DE TRANSPORTE DE

CAUDALES Y/O VALORES. CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - IO N'478.640.

Que, el lnforme de Evaluación de fecha 20 de abril de 2026, elovado por el

comité de Evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantls Nacional ¡f 0212026
.SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUDALES Y/O VALORES . CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL - lD N'478.640, en el cual se recomisnda la adjudicación del
llamado a la f¡rma oferente: 'BRITIMP SEGURIDAO S.A.', d€sd€ el monto mlnimo de
Gs. 80.00O.000 (guaranfes ochenta millones), y hasta el monto máximo de Gs.

160.000.000 (guaranles ciento sesenta m¡llone§).

Que, en base a la recom€ndac¡ón del Com¡té Evaluador, el Serv¡cb Nac¡onal de

calidad y salud Animal (SENACSA) realiza la adjudicación de la L¡citacir5n de Menor
Cuantía Nac¡onal N" 0212026 "SERVICIO OE TRANSPORTE DE CAUOALES Y/O

VALORES. CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" . IO N'478.640,

La Ley N' 7O21t2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas' y sus

reglamentaciones.

La L€y N'2426 del 28 deiulio de 2004, 'Que crea el Servicio Nacional do Calidad

y Salud Animal (SENACSA)".

El Decreto del Poder Eiecutivo N' 92 del 2'l de agosto de 2023, "POR EL CUAL

SE NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO

PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSA)"

La Resolución del SENACSA N'530 del 20 de abril dé 2026" POR LA CUAL SE

DESIGNA PRESIDENTE INTERINO DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y
qTUD ANIMAL (SENACSA)'.
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4' Comunicar, dar cumpl¡m¡ento y arch¡var.

Adjudicar €l llamado a L¡citación dé Menor Cuantía Nacional N" 02/2026
"SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUDALES Y/O VALORES . CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL . ID N" 478,640, A IA Í¡TMA "BRITITP SEGURIOAD
S.A.", con RUC N" 80079959,3, desds el monto mfnimo cle Gs. 80.000.000
(guaranfes ochenta millones), y hasta €l monto máximo de Gs. 160.000.000
(guaranies ciento s€senta millon€s).

Disponer que la adm¡nistración d6l contrato de la Licitación de Menor Cuantfa
Nacional N' 022026 "SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAUDALES Y/O
VALORES - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" - IO N" 478.640: ESTATá A

cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jafa de Departramento de
Adm¡nistración de Contratos, dep€ndiente de la Dirección Operaüva de
Contratac¡ones - DIGEAF.

Establecer que la erogación dispu€sta en virtud d€l Artículo 10 de la pres€nte
Rasolución, s€rá financiada con recursos preüstos para el ef€cto en el

Presupuesto General de la Nación asignado al Servic¡o Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA) para el ejerc¡clo fiscal 2026 y sujeto a la aprobación
del presupuesto para los ejercicios fiscales 2027 y 2028.
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Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL SERVICTO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIIIAL (SENACSA)

RESUELVE:
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